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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 23 y 35 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Zaira Ochoa Valdivia. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer lineamientos generales obligatorios para la impartición educativa a distancia por instituciones públicas y privadas, cuyo 

cumplimiento permita el otorgamiento y renovación de los registros de validez oficial correspondientes. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 050-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y programas de 

estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 

de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 

educación normal y demás aplicables para la formación de 

maestras y maestros de educación básica, de conformidad a los 

fines y criterios establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 23 Y UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 35 

DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 23, 

recorriéndose los siguientes párrafos en su mismo orden, y se 

adiciona una fracción V al artículo 35, recorriéndose los 

siguientes párrafos en su mismo orden, de la Ley General de 

Educación para quedar como sigue: 

 

Artículo 23. ... 

 

 

 

 

 

 

En la opción educativa a distancia, la Secretaría establecerá 

los lineamientos generales obligatorios para su impartición 

por instituciones públicas y privadas, con el objeto de 

garantizar su calidad, procedimientos, requisitos, 

infraestructura, coordinación y colaboración 

interinstitucional, cuyo cumplimiento permita el otorgamiento 

y renovación de los registros de validez oficial 

correspondientes. 
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… 

… 

… 

 

Artículo 35. … 

 

 

 

I. al IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 35. ... La educación que se imparta en el Sistema 

Educativo Nacional se organizará en tipos, niveles, modalidades y 

opciones educativas, conforme a lo siguiente: 

 

I. Tipos, los de educación básica, medio superior y superior; 

 

II. Niveles, los que se indican para cada tipo educativo en esta 

Ley; 

 

III. Modalidades, la escolarizada, no escolarizada y mixta, y 

 

IV. Opciones educativas, las que se determinen para cada nivel 

educativo en los términos de esta Ley y las disposiciones que de 

ella deriven, entre las que se encuentran la educación abierta y a 

distancia. 

 

V. La opción educativa a distancia en los tipos a que se refiere 

la fracción I del presente artículo, se caracteriza por no 

requerir la presencia en un mismo espacio físico tanto del 

estudiante como del docente, llevando a cabo su interacción 

académica a través de recursos informáticos, impresos, video, 

televisión, uso de las nuevas tecnologías de la información, 

plataformas virtuales administradas en internet y 

metodologías alternativas para la enseñanza y el aprendizaje, 

que garanticen los mejores estándares de calidad, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los lineamientos generales 
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MISG 

 

 

… 

… 

… 

que con ese propósito emita la Secretaría. 

 

... 

... 

... 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


